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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL LOTE 1 DEL 

PROCEDIMIENTO 217/2021 RELATIVO A LOS SERVICIOS DE LECTURA DE CONTADORES 

.

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado 

en último lugar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, 

Y de otra parte D. IGNACIO ABATI GARCÍA MANSO, en nombre y representación de INCATEMA, 
S.L.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades 
que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de 
Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 
2022, elevado a documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO 
RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo.

El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil INCATEMA, S.L. con domicilio 

social en Madrid, Avenida de la Albufera nº 319. Ostenta dicha representación según poder 

otorgado ante el Notario de Madrid, D. FEDERICO GARAYALDE NIÑO, el día 2 de enero de 2020, 

bajo el núm. 3 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 

Acuerdo y,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Que por acuerdo adoptado por el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., en 

fecha 5 de octubre de 2022, se adjudicó el contrato del lote 1 del procedimiento 217/2021 relativo 

a los ,

empresa INCATEMA, S.L por importe de 631.480,00

SEGUNDO.- Que con fecha 10 de noviembre de 2022 se formalizó el Contrato entre Canal de  Isabel 

II, S.A., M.P. y la empresa INCATEMA, S.L siendo el plazo de duración inicial de un (1) año a partir 

de la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos.

TERCERO.- Que el día 23 de junio de 2023 el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

aprobó la modificación del contrato del Lote 1 con aumento de precio de 314.790,00
conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 111 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, 
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de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; 
de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales.  

El importe del contrato del lote 1 resultante tras la modificación es 946.270,00 
que supone un incremento total del 49,85 % sobre el precio inicial del contrato de 631.480,00 
IVA excluido. 

CUARTO.-  Que las partes mediante el presente documento formalizan la referida modificación

del Contrato del Lote 1 con sujeción a las siguientes,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA.- Modificación del contrato.

Las partes formalizan la modificación del Contrato del Lote 1 debido a que el volumen de lecturas 
que se están ejecutando bajo este contrato está siendo muy superior al previsto en el escenario 
hipotético de actuaciones que se tuvo en cuenta en el procedimiento de licitación para la 
adjudicación de dicho contrato, desviación causada al no haberse podido materializar totalmente 
la planificación inicialmente prevista del sistema de telelectura de contadores que Canal de Isabel 
II, S.A. M.P. está implantando.

A tal efecto, se aumenta el número de unidades a ejecutar respecto a las inicialmente previstas un 
49,32 %, sobre las siguientes tipologías de lecturas que ya contemplaba el contrato: 

Contador único de lectura manual: 273.000 lecturas. 
Contador secundario de lectura manual: 127.680 lecturas.  

Contador lectura automática perfil básica: 670.320 lecturas.

De tal modo, se incrementa el precio del contrato en la cantidad de 314.790,00 euros, IVA excluido, 
lo que supone un incremento del 49,85 % sobre el importe de adjudicación del contrato, pasando 
el precio del mismo de 631.480,00 euros, IVA excluido, a 946.270,00 euros, IVA excluido. 

Todo lo anterior se encuentra indicado en el informe de la Dirección Comercial que se adjunta 
como Anexo I al presente documento. 

SEGUNDA.- Aumentar la garantía. 

Incrementar la garantía presentada por el contratista en un importe de 15.739,50 euros, 
correspondiente al 5% del importe de 314.790,00 

TERCERA.- Final.

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados, resultan de aplicación las cláusulas del 

Contrato.  
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Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,                           POR INCATEMA, S.L

Firmado digitalmente por: 
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ANEXO I 

INFORME DE LA DIRECCIÓN COMERCIAL 217/2021 LOTE 1
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